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Sustanciación Nº 786
Radicado 05266 31 03 003 2021 00148 00
Proceso Ejecutivo
Demandante Banco Coomeva S. A. - Bancoomeva
Demandado Juan Manuel Alzate Santamaría
Asunto Aprueba liquidación del crédito e incorpora memorial

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO
Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)

-Teniendo en cuenta que la parte demandante presentó liquidación del crédito el 25

de enero de 2022, de la cual se corrió traslado por el término de tres (3) días, sin que

esta hubiere sido objetada; en consecuencia, al encontrarse ajustada a derecho, se

aprueba la misma, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del

artículo 446 del Código General del Proceso.

-De otro lado, se ordena incorporar al expediente y poner en conocimiento de las

partes para lo que estimen pertinente, el memorial del 18 de agosto de 2022 mismo

que contiene la respuesta que brinda La Superintendencia de Registro y Notariado

al Oficio Número 288 del 04 de abril de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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